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ANEXO 2 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
BIENES 

 
Órgano y/o Unidad Orgánica: SERVICIO DE NUTRICION Y DIETETICA 

Actividad del POI: - 

Denominación de la 
Contratación: 

ADQUISICION DE PRODUCTO (ARROZ 
EXTRA PILADO) PARA EL MES DE ENERO 
2026. 

I. FINALIDAD PÚBLICA 

 

El presente requerimiento tiene por finalidad adquirir los alimentos 

destinados a la alimentación del paciente hospitalizado de los diferentes 

servicios, para su recuperación y/o rehabilitación y personal de guardia del 

Hospital Regional del Cusco para el mes de diciembre de 2025. 

 

- OBJETIVO GENERAL: 

Brindar el apoyo alimentario a los pacientes hospitalizados y personal 

de guardia del Hospital Regional del Cusco 

 

- OBJETIVO ESPECIFICO: 

Preparación de raciones alimentarias para pacientes hospitalizados y 

personal asistencial que realiza guardias (12 horas continuas de trabajo) 

del Hospital Regional del Cusco. 

 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 

 

“ADQUISICION DE ARROZ   EXTRA PILADO PARA EL SERVICIO DE 

NUTRICION Y DIETETICA DEL HOSPITAL REGIONAL DEL CUSCO” 

 

III. CARACTERISTICAS TECNICAS 

Se adjunta ficha técnica y características al final. Descripción y 

cantidad de los bienes. 

A. ITEM PAQUETE 1 
N
° 
CODIGO SIGA NOMBRE U. M. TOTAL 
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1 090600030474 ARROZ EXTRA PILADO KG. 10,000 

IV. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGÍCAS Y/O 

SANITARIAS 

El postor deberá adjuntar copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de 

Establecimiento vigente de los productos ofertados, otorgado por la Autoridad 

Sanitaria competente (DIGESA y/o SENASA), conforme a lo establecido en el 

Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 007-98-SA y sus modificatorias. 

V. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACIÓN 

 

NO CORRESPONDE 

 

VI. GARANTÍA COMERCIAL 

 

3 MESES COMO MINIMO. 

 

VII. MUESTRAS 

 

NO CORRESPONDE 

 

IX. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 
 Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente 

 Registro Único de Contribuyentes (RUC) vigente 

 Contar con código de cuenta interbancaria (CCI), relacionado al 

RUC 

 

X. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

 

Lugar: Los bienes serán entregados en Almacén de Alimentos del Hospital Regional 
Cusco, ubicado en la Av. La Cultura S/N del distrito, provincia y departamento de 
Cusco, en el horario de 8: am a 1:00 pm en Almacen de Alimentos. 

Plazo: Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en el plazo de 

2 DIAS CALENDARIO NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA. 

 

XI. CONFORMIDAD 

 

La conformidad de los bienes, será otorgada por el área usuaria (Servicio de Nutrición 

y Dietética) para lo cual el proveedor deberá cumplir con las especificaciones 
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técnicas requeridas, la recepción del bien por el jefe de Almacén Central del 

Hospital Regional Cusco. 

 

XII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista 

en PAGO UNICO 

 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, 

la Entidad debe contar con la siguiente documentación: 

 

- Recepción del Almacen Central de la Entidad. 

- Conformidad otorgada por el área usuaria. 

- Comprobante de pago. 

 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista 

dentro de los diez (10) días calendario siguiente a la conformidad de los bienes, 

siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 

 

XIII. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien 

ofertado por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad 

otorgada por la Entidad. 

 

XIV. PENALIDADES 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 

prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una 

penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 

automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: Penalidad diaria 

= 0.10 x monto 

F x plazo 
en días Donde F = 0.40. 

Tanto el 
monto como el plazo se 
refieren, según corresponda, 
a la ejecución total del 
servicio o a la obligación 
parcial, de ser el caso, que 
fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo 

objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
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Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales 

de ningún tipo. 

XV. OTRAS PENALIDADES 
No corresponde 

XVI. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto 

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del 

contrato. 

c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al 

contratista. 

d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto 

al caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que 

imposibilite la continuación del contrato. 
e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución 

contractual. 

 

XVII. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

 

A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista 

declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún 

pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o 

indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor de 

Hospital Regional Cusco. 

 

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra 

durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan 

controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer 

actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista se obliga a 

abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, 

donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 

funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores 

de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 

actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad 

contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 

En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de 

 

personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente 

señalados. 

Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los 
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cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con el Hospital 

Regional Cusco. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la 

persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 

alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, 

durante la ejecución contractual, otorga a Hospital Regional Cusco el derecho de 

resolver total o parcialmente el contrato. 

 

XVIII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente 

contratación, son resueltos mediante trato directo y conciliación. 

XIX. GESTIÓN DE RIESGOS 

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el 

presente documento, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el 

impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 

negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad 

pública de la contratación. 

 

 

 

Firma 

Área usuaria o técnica estratégica 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARROZ PILADO EXTRA 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 1 - EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El arroz pilado extra, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el numeral 
5.1.1 de la NTP 205.011:2021. 
 
El arroz pilado extra debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos específicos y 
generales  

El arroz pilado debe: 
 

- Estar exento de sabores y olores extraños.   
- Estar exento de suciedad (impurezas de 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 

- No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
granos mohosos, germinados, sucios. 

- Estar exento de ñelén y polvillo. 

NTP 205.011:2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3ª Edición 

Clase y longitud  

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
más del 20% (en masa), son mezcla con 
cultivares de clases contrastantes. 
 

Clase 
Longitud del grano 

entero 
Largo De 6,6 mm o más 

Mediano 
De 6,2 mm o más, pero 

menos de 6,6 mm  
Corto Menos de 6,2 mm 

 

Contenido de humedad Máximo 14% 

Grado (tolerancias) 

- Granos rojos 0,0% 

- Granos tizosos totales Máximo 2% 

- Granos tizosos 
parciales 

Máximo 5% 

- Granos dañados 0,0% 

- Mezcla varietal 
contrastante 

Máximo 2,5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

- Materia extraña  
(Se considera solo materia 
extraña orgánica. No se 
permite la presencia de 
materias extrañas 
inorgánicas) 

Máximo 0,15% 
 

- Granos quebrados Máximo 5% 

- Granos inmaduros 0,00% 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente1 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado extra largo, arroz pilado extra mediano o arroz pilado 
extra corto. 
 
2.2 Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto Supremo. N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El arroz pilado extra debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la  
NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2 y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2021. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3 Rotulado 

En el rotulado de los envases de arroz pilado extra, además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2021: 

 
- nombre comercial (arroz pilado extra); 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 
1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- tipo de arroz (arroz pilado); 
- grado del arroz; 
- país de origen. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4 Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 


